
% Ab. Mario Baquerizo González 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
e 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPA IA 

INTERMEDIARIA MULTINEG S.A.=¿ 90982 

  

CUANTIA:S5/. 9%*000.000,00.=. 

. Ep da ci ladies Cha araáquila cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy quince de 

“ Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, 

Abogado, MARTO. BAQUERIZO GONZALEZ, Notario Público 
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Vigésimo Tercero del Cantón, comparece: El señor JORGE 7 
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SALCEDO BENITEZ, casado, Ejecutivo, en calidad de 

Mo
 

E 

Presidente Ejecutivo, de la Compañía, conforme se demuestra 
  

a 

E de la copia certificada del nombramiento que se adjunta como 

E: e habilitante.- El compareciente es mayor | de edad, 

E > ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

E y obligarse y contratar a quien de conocer personalmente 

- : doy fé.- Bien instruído en el objeto y resultado de 

3 esta escritura, a la que procede con amplia y entera Z, 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta que 

L 

Ó es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste, el aumento de capital y reforma del estatuto 

social de la INTERMEDIARIA MULTINEG S.A., contenida al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de la COMPANÑJTA 

INTERMEDIARIA MULTINEG S.A., el señor JORGE SALCEDO BENITEZ, 

- en 6u calidad de Presidente Ejecutivo, conforme se demuestra 

de la copia certificada del nombramiento que se adjunta,



  

debidamente ¡inscrito y autorizado por la Junta General. 

.. Universal de Accionistas, celebrada el día trece de Julio ' de 

mil novecientos noventa y cuatro, documento que se acompaña a 

la presente escritura pública como documento habilitante .- E 

SEGUNDA : ANTECEDENTES: a.- Mediante escritura pública 

otorgada en esta ciudad de Guayaquil, ante el Notario Doctor 

Gustavo Falconí Ledesma, el veinte de Agosto de mil 

novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro 

  

Mercantil del mismo cantón el veinticuatro de septiembre de 

mil novecientos ochenta y cinco se constituyó la COMPAÑIA 

INTERMEDIARIA MULTINEG S.A., con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil y con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES; 

b.- Mediante escritura pública autorizada por el Notarió " 

Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo . 

Suárez, el veintiocho de Septiembre de mil novecientos ochenta 

y nueve, ¡inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el dos de Marzo de mil novecientos noventa, - 

debidamente aprobada, fijada, archivada, publicada, etcetera, 

  

con todas las formalidades legales, la compañía aumentó su 

capital social a la suma de cuatro millones de sucres; y, C.- . 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, en 

sesión efectuada el trece de Julio de mil novecientos noventa 

y cuatro, acordó elevar el capital de la compañía a la suma de 

NUEVE MILLONES DE SUCRES, y reformar el Estatuto Social en 

los términos que consta en el Acta de Junta General 

Universal de Accionistas que se adjunta.- TERCERA: 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, el señor 

JORGE SALCEDO BENITEZ, 'en su calidad antes invocada,
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impuestos respectivos. 

Di. SALCCNO MENO Guayaquil, 23 Le 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAURDINARIA UNIVERSAL SE ACCIONISTAS 

DE LA CUNPAZIA "INTERMEDIARIA MULTIMES 5.A.”", CELEBRADA EL 

TRECE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUAT 

y 
se reóne la Junta General Extraordinaria de Ac 

    
En la ciudad de Guayaquil, a los trece días de s de Julio de 

Les 
engo No. 200, 

  

    

  

sil novecientos noventa y cuatro, a las 14 

la compañía, ubicado en la Avenida Juan Tanca 

istas de la 

compañia INTERNEDIARIA NWULTINEB 3.A., con la concurrencia de 

lina — siguientes señores accionistas: "INDUSTRIAL ALFA 8.4. 

INDUALFA", debidamente representada por el eeñor MIGUEL  SAENZ 

DE VITERT, en su calidad de Gerente General, propietaria de 

irezcientas cuarenta acciones, MARTA DEL PILAR COMPTE DE 

SALCEDA, por sus propios derechos, propietaria de all 

dnscientas veinte accicnes, FERNANDO PUENTE HGRLA, por sus 

propios derechos, propietario de sail ciento cuarenta acciones, 

ROSALTA COMPTE DE FUENTE, por sus propios derechos, propietaria 

de ochenta arcioness MARIA DEL CARMEN CAMACHO DE SAENZ, por sus 

prepios derechos, propietaria de ochenta acciones; y, MIGUEL 

SAENT DE VITERI PARDO, por sus propios derechos, propirtario de 

nil rcjento cuareyla scciouras. 

Como les accionistas concurrentes representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la compalía, que es de Cuatro 

millones de sucres, dívidido en cuatro sil arciones ordinarias, 

norinativas y liheradas de un valor norinal de mil sucres cada 

UnA» éstos rernuriver por unaninidad constitutrse en Junta 

Aeneral Extraretinaria de Accionistas en usa de la facultad que 

los ronfierk el Ari. 206 de la Ley de Compañías, para tratar 

con lá misas vrrnanisidad Ine siguientes asuntos; 

f.- Conpcer y rezclver arerca del aumento de capital suscrito 

dr la compañia; 

2.- Ennocer y resolver acerca de la reforma del Estatuto social 

relacionado con el aumento de capital; y, 

000004



  

Ab
. 
W
A
N
 

Go
nz
ál
ez
 

N
c
”
 

* 
r
l
 
C
a
n
t
ó
n
 

Z.- Reforsar los Arts. Décimo (Octavo, lileral 1) y Vigésino 

prisero, literales a) y b), relativo a las atribuciones de la 

  

Junta General de Accionistas y del 6 ro ¿000NS 

cl por el 

ra que la Junta 

respectivamente. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad 

Articulo 280 de la Ley de Compañías, ue d 

General Extraordinaria de Accionistas gue =lidanente 

constiluída, teniendo copo asuntos del orden del día los que 

han quedado fijado por unaniaidad. 

Preside la sesión su titular el señor Jorge Salcedo Benítez, en 

calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía y actón en Ja 

secrelaría el señor MIGUEL SAEMZ DE VITERI PARDO en calidad de 

Secretario ADHOC. 

Se deja constancia de que el Secretario ADHOC de esta Junta 

formuló la lista de asistentes pertinentes, de conformidad con 

el árt. 281 de la Ley de Compañías, el Presidente, considerando 

que en la presente sesión extá preuente y representada la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, declara 

formalmente instalada y abierta esta Junta general de 

Accionistas manifiesta que se debe proceder a resolver sobre 

los anotados puntos del orden del día, acerca de Jos cuales 

todos Ins acrionistas están ya debidamente informados con 

anterioridad. * 

Se considera en priner término, lo relativo al aumento de 

capital social, y al efecto, el Presidente Ejecutivo uanifiesta 

que, ron el fin de que la compañía tenga un aejor 

desenvolvimiento en sus actividades comerciales, e. conveniente 

aumentar su “actual capilal suscrito que es de cuatro millones 

de sucrez en la cuna de cinco aniíllones de sucres más, para que 

la compañía rprre en el futuro con un capital suscrito de nueve 

aillones de sucras a cuyo efecto se enitirían cinco mil nuevas 

eccioner ordinarias y noninativas de un mil sucres cada una. 

Asi, la Junta General, Juego de conocer la exposición del



Fresidente  —Ejeculivo de la —Cospañía, respecto de la 

conveniencia de aumentar el aclual capital suscrito a OLONE 

compañía y de deliberar anpljanente al respeciozEfsurlve por 
e ZO rcoro de, 

lidad dé” los 
pu 

do de la cospafla, 

flies suscr ita : de 

la misma, que actualmente es de cuatro ailfignes de sucros, de 

       

   

unaninided, O sea, con el voto de la 

accionistas y del capital suscrito y 

sunentar en cinco aillones de sucres más el 

. Lido] se . 0 

tal manera que en lo sucesivo el capital suscrito de la 

compañia sea de HUEVE MILLONES DE SUCRES. 

Inmediatamente «l Presidente Ejecutivo panifiesta a los señores 

accionistas, que las compañía cuenta actualmente con fondos 

suficientes registrados un la cuenta de Reserva por 

Revalorización del Patrimonio, los ajamos que podrían 

utilizaree para pager el acordado ausento de capital. 

+ A tales efectos, la Junta general de Accionistas, por igual 

unanimidad, resuelve que dicho auaento de capital suscrito en 

CINCO MILLONES DE SUCRES, se efectúen nanediante la enisión de 

5.000 nuevas acciones ordinarias y nosinativas de un valor 

  

nominal de un mi) sucres cada una; y, que rl pago de las mismas 

se la efectón mediante capitalización de la Reserva par 

Rrvalorización del Fatrimonio de la compañíz. A continuación, 

el Presidente Ejecutiva esnifiesta que la distribución de 

dichas cinco sjl nuevas acciones, correspondientes a] acordado 

armento de capilal, deberá hacerse entre los accionistas a 

prorrata de sus actuales acciones, en ejercicio de su derecho 

de atribución que 13 Ley les concede, en proporción a las que 

actualmente tienen, a anrños que uno o sás de los accionistas 

decidan cenunciar y negnriar en todo o en parte au nencionado 

¿rrecho en favor de los desnás accionistas. 

Con tal indicación, Ja Junta General Inego de conocer la 

voluntad de Ins señores accionistas de ejercer su derncho de 

atribución en lales acriones, An proporción a la que poseen 

: : ” , " : : : . . . y 

aclualiente, aprueba por unanimidad de votos la siguiente”.



suscripción de las antos mencionadas cinco mil acciones de ajl 

sucres cada una, correspondientes al acordado aumento 

       

    

    

capital: a) La compañía INDUSTRIAL ALFA S.A. INDUALFA, “ 

  

nacionalidad  ecualoriana, suscribe cuatroci ci atictnes 

E SALCEDO, poor 

¿0 Ani Da 

acciones, b) la señora MARIA DEL PILAR COMPT 

nacionalidad ecuatoriana, suscribe un 

veinticinco acciones; c) El eeñor FERNAND 

. nacionalidad ecuatoriana, suscribe mil acia 

veinticinco acciones; d) la >. COMPTE DE PUENTE, de 

. nacionalidad ecuatoriana, suscriba díen accionezz e) La señora 

MARIA DEL. CARMEN CAMACHO DE SAENZ, de nacionalidad SUR 

suscribe cien acciones; y, f) El señor MIGUEL SAENZ WIR 

    
    

   

7 PARDO, de nacion ad ecuatoriana, A 

+ cuatrocientas veinYicinco acciones. 
=- A 
SY 

=% Seguidaernie, la Junta General, por ¿igual unanimidad, resuelve 
ñ 

que, de conformidad con el acuerdo adoptado anterioraente, para 

satisfacer pl] correspondiente pago de Jas cínco míl nuevas 

accionus relativas al aumento de capital acordado, 3e 

  

saterialice a la más pronta conveniencia la respectiva 

capitalización de la Reserva por Revalorización del Patrimonio 

de la compañía. 

Á continuación, la Junta feneral de Accionistas entra a conocer 

O , el scegundo punto del orden del día relativo a la raforas del 

. Artiralo Caerto del Fstatuto Social, el mismo que, Juego de 

deliterar al respecto, Ja Junta Gensral resuelve por unanimidad 

de voios electuar la siguirsmlie erforma al mencionado Artícujo 

del Estatut: Sorjei, en Inv siguientes términos: 

"ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUECRITO.- El Capital Suscrito de la 

cospalis, us de NUEVE MILLOMES DE SUCRES (8/. 9'000.000,00) y 

estará representado por 9.000 — secciones ordinarias y 

noninativas y liberadas de un valor nosinal de un ell sucres 

inclusive,-" . «La Junta General Universal, 'resplvíá . por



unanimidad aprobar el nuevo texto del artículo cuarto del 

estatuto social de la compañia. 

Toma la palabra el Sr.Jorge Salcedo Benítez, Presidenta 

    

     

   

   

  

Ejecutivo y manifiesta que es necesario $ n 

2 YO0068 
' sontos por los cuales el Gerente General a tá pertuna] y Nel 

Viceprenidente Ejecutivo en subrogación cub quiera de los 

. .. AS e “4 

representantes Jegales de la compañía, puede, adquirir, gravar 
v " 

. o liniter el dominio de bienes muebles » insurkles o cualquier 

otro acto o contrato, hasta por un monto de cincuenta millones 

de sucres, para lo cual propone que los artículos Décimo 

Octavo, literal 1) y Vigésimo Primero, literal a y b, digan lo 

siguiente: “ARTICULO DECIMO OCTAVO: Literal 1) Autorizar la 

O adquisición,  gravasea 0 limitaciones al doninio de bienes 

muebles o inaunbles de la cospañía y cualquier otro acto 0 

contrato que excuda de CINCUENTA MILLOMES DE SUCRES que realice 

ei Viceprenidonte Ejeculiva en subrogación de cualquiera de los 

representantes imgales de la cospañío, ya que el Presidente 

Ejeculivo y el Berente Gensral no necesitarán  niaguna 

ES 3 

- ES oz 

autorización puesto que deberán celebrar dichos actos 0 

contratos conjuntanentes” y, "ARTICULO — VIGESIMO — PRIMERO, 

LITERAL 2)s Ejecutar los actos y celebrar los contratos en 

virtud de los cuales la conpañía adquiera derechos uy contraiga 

  

obligaciones cuyo susto no exceda de CINCUENTA NILLONES HE 

SUCRES, puesto que si excedisre de dicho valor duburá actuar 

conjuntanente con el Presidente Ejecutivo; b) Podrá adquirir, 

enajenar, gravar O lieltar el dosinio de bienes muebles U 

inmuebles de la cospañía que excedan de CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES sin necesidad de autorización de la Junta General de * 

Accionistas, perro en tal caso deberá sciusr conjuniasmente con 

. el Presidente Ejecutivo”; La Junta General de accionistas 

aprueba per unaniaidad de votos se reforaen los artículos 

Décimo Octavo literal 1) y Vigésimo Priaero Jiteralams a) y 6)
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en los térninos anterioraente indicados. , “Y 

Finalsente, la Junta Goneral de Accionista — resuelve, por 

tltrvo “000009 
    

   
      

unaninidad de votos autorizar al Presidente 

eonpañía, o a quieh legalmente lo subrogue, 

momento, proceda a otorgar la correspondient scritura publica 

y okblener su aprobación y perfeccionamiento l. En virtud 

de gue han side rasuelto todos y cada unb de los puntos del 

orden del dia, el Presidente pide un receso para la redacción 

de la presente acta. Reinstalada Ja sesión contando con Ja 

concurrencia de todos loz accionistas con quienes se inició, se 

dió lectura a la presente acta, aprobándosela por unanimidad y 

sin modifícaciones, con lo cual se levanta la sesión a las 

JAhoo. Firmado. Jorge falcedo Benitez, Presidente.- Firmado. 

Miguel Sáenz de Viteri Pardo, Secretario-Adhoc.- p. INDUSTRIAL 

ALFA 38.6, IHDIALFA. Firmado Miguel Sáenz de Viteri Pardo.- 

Firmado. Mería del Pilar Compte de Salcedo.- Firmado. Fernando 

Puente Morla,- Firmado. Rosalía Compie de Puente.- Firmado. 

Haría del Carern Camacho de Sáenz.- Firmado. Miguel Sóenz de 

Vileri Pardo. — CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE FS FIEL COPIA 

DE SU ORTRINAL.- Ffirsmado.- Sr. Miguel Sáens de Viteri Pardo.- 

Svcretario-Adhoc. Buayan":i), 13 de Julio de 1994.- 

MIGUEL, SAENZ DE VITERI 
Secretario-Adhoc



Ab. Mario Baquerizo Gonsáles 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

7 declara lo siguiente 

suscrito de la compañid         
SUCRES dividido en 

= A Y e ” o. 

> => ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada u manera que el 

nuevo  capit de la ma ns, e NUEVE MILLONES 

SUCRES, vidido en 

nativas de un mil sucres 

1. ho nesan gctonos orttnsta y nominativas mi del 

O presente aumento de capital, han sidó suscri A gadas en 
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MIL accio ordinafias 

cada unal. 
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Mk la forma establecida ena antes me d nta General 
O] 
53 
E Universal de Accionistas celebra 
10» : . 

ES novecientos noventa y cuatro se reforman los 
Em 
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E.     Artículos cuarto; décimo octavos Hteral 1)>r y, vigésimo 

SS primero, líterales a) y 6b)del Estatuto Social, en los 

> 
o términos aprobados en la un Genera de Accionistas antes 
<z 

mencionada.- Además declaro que oe accionistas de la 

NTERMEDIARIA MU NEG_S.A. son de nacionalidad 

.- CUARTA: DECLARACION ESPECIAL: Así mismo declaro 

bajo Juramento que e al ha | A 

   

    

. integramente suscrito y pagado en la forma que — 
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el acta de Junta General de Accionistas celebrada el ero 

   

de Julio de Agregue 

usted, señor as demás cláusulas de estilo para la 

perfecta vali lal escritura a otorgarsee.- Firmado 

Abogado Kleber Palma Rosadws,. registro número cuatro mil 

novecientos treinta, del Colegio de Abogados del Guayas ..- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- En conaecuenoto / 62, 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta Crop



  

la que de conformidad con la Ley quéda elevada a escritura 

pública.- Leída esta: escritura de principio a fín por 

mi el Notario en alta voz al otorgante, Éste la 
"4 

aprueba en todas sus partes / y firm en unidad cda” 

¿O 
acto conmigo el Notario de todo Yo cual doy fé.- Y LS ¿o . 
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por COMPAÑIA INTERMEDIARIA MULTINEG S.A. 

  

SR. JORGE SALCEDO BNITEZ. 

C.C. No. 0901768718 

Cc.v. No. 371-395 

RUC. No. 099 077722 5UU1 

4, . v/6 

/ ARTO. 
ABOGADO MARIO BAQUERIZO GONZALEZ. 

ES FIRES COPIA DEL ORIGINAL, EN PB DE ELLO CUNFIRRO ESTÉ TERCER 

TESTIMONIO, QUE PIRMO Y SELLO EN GUAYAUQIL,A LOS. W1GCIODHO D 

108 HOYÉNTA Y CUATRO. - 
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Ab. Mario Baguerizo González va 

NOTARIA VIGCESIMA TERCERA DEL O 

CANTON GUAYAQUIL 

agooo011 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 94 A do don 0004033. 

dictada por el Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañías de —Guayaquila el 01 de 

Septiembre de 1294, se tomó nota de la aprobación, —que 

contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la 

Escritura Fública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañia INTERMEDIARIA MULTINEG 

S.A. otorgada ante mí, el 15 de fgosto de 1994.- 

Guayaquil, Primero de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro." 

  

é 

CERTIFICO+ Que can Pucha de hay; y, En cumplimiento de le erdenado 

en la Reenlución número Sh-2-1-1-)0D6033, distada el 01 de deptimp 

bre de 1.99%, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de - 

Compañias, quede insgrita esta escritura, le mima que sentiena - 

el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFURMA DEESTATUTOS DE INTERMEDIARÍA - 

  

   

  

   
Industrial y enotada bajo el mé 

quil, Segtimmbre echo de m31 

 



.; tien de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el/Z2 de Agosto de 1.975, por el - 

y en 11 Registro Oficial 

número 878 del 29 de Agosró de 1.975/- Guayaquil, Septiembre 

ochoa de mil novecientos hovant stro.- El Registrador - 

      

   

    

  

Regi, fragor P tercentil Sup' ente 

del Cartón Juas yacur? 

  

CERTIF 1C0: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta «scri- 

tura e fojen 17.122 del "egístro Industrial de 1.9% 

     

  

Cantó Guayaquil 

 


